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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

M IN IS T E R IO  DE LA G O BERN A CIO N  DEL R EIN O .

Dirección de Administración.—Quintas.—Real órden.

Las secciones de Guerra y Gobernación del Con
sejo Real han expuesto á este Ministerio en 20 de Fe
brero último lo que sigue:

almpuestas estas secciones de la Real órden de 31 
de Enero último, por la que se las manda informar 
de nuevo sobre el verdadero significado que debe 
darse á la palabra continuo, respecto á la ocupación dé 
los hombres de mar, proponiendo lo que consideren 
mas oportuno para evitar las dudas que no resuel
ven las Reales órdenes dé 3 de Octubre de 1839 y 9 
de Noviembre dé 1844, deben manifestar á Y. E., que 
la ocupación de los hombres de mar en las faenas de 
su ejercicio, para que sean exceptuados de servir en 
el ejército, debe ser continua, bien á bordo ó nave
gando, ya en pesquera, siendo solo admitido el que 
se dediquen á otro trabajo para ganar su subsisten
cia con licencia expedida por el Comandante de su 
matrícula cuando se hallen paralizadas las faenas de 
mar por falla de buques en el puerto de su matrícula 
por no ser la época de la pesquera, ó por los tempo
rales , y no excediendo esta interrupción de dos me
ses. Este es en concepto de estas secciones el espíritu 
de las Reales órdenes citadas de 3 de Octubre de 1839 
y 9 de Noviembre de 1844, y á fin de evitar todo 
fraude seria conveniente que los Comandantes de ma
rina de cada puerto abriesen un registro donde ano
tasen las licencias motivadas que expidan á los ma
triculados para dedicarse á labores extrañas á su pro
fesión, cuyo documento seria un comprobante en los 
actos del reemplazo para producir ó no la excepción 
del servicio del ejército.»

Y conforme S. M. con el preinserto dictámen ha 
tenido á bien acordar se lleve á efecto lo que en el 
mismo se propone. Madrid 4 de Abril de 1851 .— 
Arlela.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes:

Primera serie de seis vacantes en el Tribunal Supremo 
de Justicia.

En 12 de Abril. Promoviendo á D. Juan Antonio Baro- 
na Regente de la Audiencia de Burgos, á la plaza de Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia que se halla vacan
te por fallecimiento de D. Gregorio Barraicoa. D- Juan A n- 
tonio Barona ingresó en la m agistratura en 9 de Diciembie 
de 1821 en que fue nombrado Ministro de la Audiencia de 
Pamplona: cesó en el desempeño de esta plaza en Abril 
de 4823, y habiendo vuelto á la carrera en 4 de Agosto 
de 4834, en cuya fecha fue nombrado Magistrado de la Au
diencia de Valladolid, sirvió en este Tribunal hasta 22 de 
Abril de 4837, en que fue promovido á la Regencia de la 
Audiencia de Pamplona , cuyo cargo ha desempeñado tam 
bién en las Audiencias de Valladolid, y últimamente en la 
de Burgos, ocupando el primer lugar entre los de su cate
goría. Turno al ascenso.

Trasladando á la Regencia de la Audiencia de Bureos á 
D. José María Trillo, Regente de la de la Coruña, accedien
do á sus instancias, y  ̂ ,

A la Regencia de la Audiencia de la Coruna a D. r  ran- 
cisco de Paula Salas, Regente de la de Albacete, accedien
do asimismo á sus instancias,.

Primera serie de seis vacan-es de juzgados de ascenso.

Nombrando para el juzgado de Monforle, de ascenso en 
la provincia de Lugo, vacante por fallecimiento del). Nico
lás Pardo Valledor, á I). Antonio Ramón Ordoyo, Juez de 
Pina, y que lo ha sido de Callona de Ensarria y otros par
tidos ele ascenso, en cuya categoría debe considerarse como 
cesa ule. Turno ú los cesantes.,

Trasladando á su solicitud á D. Salvador Falces, Juez 
de primera instancia de Balaguer, ál juzgado de Pina, de 
entrada, en la provincia de Zaragoza*

Primera serie de seis meantes de juzgados de entrada.

Y promoviendo á este juzgado á D. Quintín Fernandez 
Padilla, que sirve lapromotoría fiscal de Briviesca desde 24 
de Octubre de 4843. Turno al ascenso.

FROMOTORIA8 ESCA LES.

En idem. Nombrando á D. Luis López de Angulo para la 
promotoría fiscal de Briviesca, de entrada, en la provincia 
de Burgos.

Continúan los documentos relativos al arreglo de la Deuda 
pública (1).

Documentos pedidos por la comisión del Congreso, 
y remitidos por el Gobierno

en 16 de Febrero último.
Núm. 3

M e m o r i a  p r e s e n t a d a  p o r  e l  c o n d e  d e  R a n s ó w y  s u  c q l k g a  
D. Luis D r u c k e r  , r e p r e s e n t a n t e s  ó d e l e g a d o s  q u e  f u e r o n  
EN JUNIO d e  4849 d e  l o s  c o m i t é s  d e  ^ n e d o b e s  d e s f o n 
d o s  ESPAÑOLES EN A m STER D A m , LÓNDR£S*, | P a »  , AMBBRES 
y  B e r l í n .  a

.« ■
Sr. Presidente: Conforme á lo convenido en la confe

rencia que tuvo lugar el 6 del corriente, en%que los indivi
duos de la comisión encargada por el Gobierno de presen
tar un proyecto para el arreglo de la I% ida, y los infras
critos, individuos del comité de tenedarés de fondos espa
ñoles en los Países Bajos , y representantes y apoderados de 
los comités de tenedores de fondos de d£snaS^e*rATinster- 
dam , Londres, Paris, Amberes y Berlín, mriemos el honor 
de someteros nuestras ideas acerca del arreglo de (a Deuda.

4.° Hemos partido del punto de vista de que preciso 
tratar de conciliar, en cuanto es posible, los a n te n a s  de 
los acreedores con los del Estado. En efecto, esto^interéses 
son unos mismos. No hay nadie que se halle mas interesado 
que los acreedores en el bienestar del Estado, asi como 
en su grandeza y prosperidad. Por o trj parte el Estado debe 
apetecer que los que le han confiado su fortuna no tengan 
de qué arrepentirse.

2.° Separamos á un lado como indigna de una gran na
ción, de una nación que ha sido por largo tiempo la prime
ra del mundo civilizado, y que en nuestros dias se repara 
con orgullo de sus desgracias para ocupar en adelante el 
lugar que le es debido bajo todos conceptos; separamos á un 
lado, repetimos, toda idea de violación de sus compromisos; 
toda idea de reducción forzada, tanto del capital, cuanto de 
la renta, de sus obligaciones libre y legalmente contraidas. 
Semejante violación, no solo seria opuesta á los principios 
generales de equidad y justicia, sino que aun seria una 
infracción de leyes expresas y positivas, de las cuales solo 
citaremos las de 48 de Marzo de 4830 (Gaceta de Madrid 
del 23 de Marzo de 4830) y de 46 de Noviembre de 1834 
(Gacela de Madrid de 48 de Noviembre de 4834).

3? España, comparativamente con sus recursos, no tiene 
mas deuda que la mayor parte de los demas Estados, y an
tes por el contrario tiene mucha menos que Francia, Ingla
terra y Paisés Bajos. En manera alguna tiene pues que re
currir á medidas extremas.

4? Se quiere restablecer el crédito público. Los hombres 
de Estado que se hallan al frente de los negocios de su pais 
saben muy bien que el crédito en nuestra época constituye 
hasta cierto punto la fuerza y el poder de los imperios. La 
confianza, lo mismo con respecto á los Estados que con res
pecto á los particulares, solo se obtiene por una buena fe á 
toda prueba, y por el cumplimiento puntual de todas las 
obligaciones, en cuanto es posible. ¿Podría nunca consoli
darse el crédito infringiendo derechos bien adquiridos, al
terando arbitrariamente convenciones espontáneas que no 
pueden modificarse sino de común acuerdo de las partes

(1) Véanse las Gacetas del 42, 43, 44 y 45 de Abril.

contratantes? Si á despecho de las leyes terminantes que 
rigen en la m ateria, el Estado, abusando de su poder de 
legislador, cercenase hoy aunque no fuese mas que una dé
cima parle de sus obligaciones, ¿qué garantía ofrecería en 
adelante á sus acreedores de que en otra ocasión no redu
ciría sus créditos en un tercio, en la mitad ó en mas toda
vía? El pretesto para tales reducciones forzadas no faltaría 
nunca, faltando la firme voluntad de respetar las obligacio
nes públicas y de mantener intacto el honor del Estado.

5? Lo que necesita España para satisfacer todas sus 
obligaciones es tiempo, el desarrollo sucesivo de sus vastos 
recursos, el movimiento de sus capitales, de que no carece, 
pero que se hallan hoy en mucha parte estériles.

6? Lo que también necesita es que el Tesoro público sal
ga de la penuria en que se halla, que es la suerte de todo 
Estado, asi como de todo negociante que se halla en el caso 
de no cumplir con puntualidad sus obligaciones. Las cajas 
de los primeros banqueros que tienen millones á su dispo
sición, en breve se ¿aliarían vacías si dejasen de pagar lo 
que deben.

7.* Por consecuencia de la crisis política y financiera re
sulta hoy un déficit mas ó menos considerable en el Tesoro 
de casi todos los Estados do Europa. Pero mientras que en 
todos ellos se cubre, ya con impuestos extraordinarios, ya 
con los recursos del crédito , España, por una fatalidad de
plorable (cuyas causas no queremos investigar), carece de 
tales recursos.

8.° Urge sin embargo que el Tesoro no permanezca en la 
situación extrema en que se halla, y que puede ser útil á 
algunos grandes capitalistas, pero que perjudica al Ínteres 
general. Si el Tesoro deja de verse obligado á tomar presta
do en ciertas épocas y bajo condiciones onerosas, y á expen
der sus libranzas contra las tesorerías de las; provincias con 
una pérdida de consideración, y á sufrir Aveces los enor
mes quebrantos que resultan de no pagar aquellas mismas 
libranzas, si el Tesoro se pone en el caso de comprar al con
tado las provisiones para el ejército, la marina &c. que hoy 
paga mas caras porque las compra á crédito, resultarán ne
cesariamente de todo esto considerables ahorros en beneficio 
del pais y de sus acreedores.

9.° España, favorecida por la naturaleza mas que la ma
yor parte de los demas Estados, poseyendo un hermoso sue
lo, hermosas costas y las mas hermosas colonias del mun
do, no carece seguramente de recursos. Con el auxilio del 
crédito público, que vivifica todos los ramos de la industria 
podrían desarrollarse tales recursos de un modo prodigioso, 
y fomentar de la misma manera la riqueza del pais. Pero 
este brillante progreso se halla interrumpido por las peque
ñas necesidades del momento, corno la carrera de un fogoso 
corcel con una cadena que liga sus pies.

40.* Creemos que si nuestras ideas se realizasen podría 
6ia breve el Estado proporcionarse en las Bolsas extrange- 
ras^ bajo condiciones bastante m oderadas, la suma que ne
cesita para satisfacer toda especie de deuda dotante. Auqi 
quizá" no seria absolutamente imposible obteuer adelantos de 
algunos,de ids mismos acreedores, haciéndoles comprender 
que se hallan particularmente interesados en que el Tesoro 
se encuentre en un estado normal, y en que no se vea priva
do en adelante de los recursos que se encuentran hoy á dispo
sición de los Gobiernos de casi todos los demas Estados, re
cursos casi inagotables que ofrecen á los acreedores la pers
pectiva segura de que las obligaciones con ellos contraídas 
podrán siempre tener un puntual cumplimiento.

Condiciones del arreglo.

( A . ) — DE UDA V E N C I D A .

4 4 ? Los Cupones atrasados desde 1840 son deudas pagaderas, 
exigibles, billetes vencidos á cargo del Estado que deberían 
recogerse con pago de los intereses devengados desde sus 
respectivos vencimientos. De esta manera Rusia en 4845, des
pués de interrumpido por algunos años el pago de los intereses 
de los empréstitos contratados en los P aíses-B ajos, no solo 
liquidó estos mismos intereses, sino que también, por medio 
de una lotería con primas muy considerables, indemnizó á 
los tenedores de los cupones de la privación de los intereses 
y del perjuicio que habían sufrido por el retraso en el pago, 
aunque dicho retraso fuese independiente de la voluntad del 
Gobierno ruso..Austria, que en los años de 4848 á 4829 ca
pitalizó en Deuda del 5 por 4 00, llamada metálica, los cu
pones de los empréstitos negociados en Amsterdam; Roter
dam , Francfort, Leipsick & c., ha beneficiado siempre la 
renta del 5 por 4 00 desde el dia del vencimiento de los cupo
nes, aunque los tenedores han verificado la conversión des
pués de algunos años.

Otro Estado inmediato á España, que en los últimos años 
ha sufrido una crisis formidable, ciiya situación financiera 
por consecuencia de grandes calamidades es bastante com
plicada , y que tiene sobre sí una deuda extrangera mas 

' grande en proporción que la de España; Portugal liquida 
sucesivamente tos Cupones atrasados á razón de 75 por 400



en metálico y 25 por 100 en nuevos títulos del 3 pop 100, j 
'Bajo estas con di ció nés el pago de un cupón se ha verificado 
hace algunos meses, j o t r o  será pagado bajo las mismas 
condiciones en 9 de Agosto próxiina en Londres ó en París 
á elección de los tenedores* . ,

El Gobierno español no ha tratado con tanto favor los 
Cupones vencidos. Sin embargo, también ha tratado siem
pre de liquidar estas deudas exigí bles. Asi es que habiendo 
impedido los sucesos políticos cí pago de los intereses des
de 1836, se publicó una ley en 17 de Abril, por cuyo a r t í 
culo 5? se autorizó al Gobierno para capitalizar los intereses j 
vencidos y no pagados. El art. 5? de la ley de 21 de Junio 
de 1840 renueva dicha autorización, y por último da capita
lización de los cupones se verificó en virtud de las disposi
ciones citadas por un decreto de fecha de 21 de Enero 
de 1841 , y se realizó en títulos de la Deuda del 3 por 100 
pagaderos'en Londres y en París. Se partía de la base de que 
la situación de! país permitiría continuar el pago en metálico 
desde el año de 1842. La conversión de los cupones de la i 
Deuda del 5 por 100 en el éxtrangero en  títulos de la deuda 
del 3 por 100 exterior, fue considerada siempre como lo me
nos que se podía hacer. Y si no obstante el estado mucho mas 
favorable en que se' encuentra el país solo pedirnos hoy la 
conversión de Jos cupones vencidos éfi títulos de la Deuda 
del 3 por 100 interior con ínteres desde I? de Julio de 1819. 
es sin duda una prueba bien patente del deseo que anima á 
nuestros comitentes, los tenedores de fondos españoles en 
países extra n ge ro s , de llegar por último, aun á costa de 

„ grandes sacrificios , á un arreglo de la Deuda. Para conven
cerse de esto basta solo establecer la cuestión en otros tér
minos.

Los acreedores abandonan las tres cuartas partes del im
porte de los Cupones; se contenían con el pago de un cuarto, 
de 25 por i00 en metálico, y aceptan por estos 25 por 100 
títulos de la Deuda interior del 3 por 100 al precio de 25 
por 100, es dec ir ,  un poco mas del precio actual. Lo hacen 
para auxiliar al Estado, 1 isonjOtándose con la esperanza de 
que llegará dia en quedos títulos que reciben subirán á la 
p a r ,  y los indemnizarán dé sus actuóles sacrificios,

Séanos permitido recordar que ya en épocas anteriores 
el principio de convertir en deuda consolidada, pagadera en 
especies, los cupones que las circunstancias no habian per
mitido pagar al contado, ha tenido aplicación en 1820- por 
las Cortes, y  en principios de 1830 por el Gobierno del Rey 
Fernando YÍI. Siempre el resultado -ha sido ipas favorable 
para el crédito del país. En los últimos meses de 1820 sus 
fondos eran solicitados en las Bolsas de París y de Amster- 
dam á precios superiores á los de la mayoripartc de los de
mas Estados del continente, y  en losuneses de Marzo y Abril 
las Deudas del 5 por 100, llamadas perpetuas, valían en la 
Bolsa de París 84,86, y las obligaciones del empréstito Gue- 
bhard 96,98 por 100. Sin la revolución do Julio hubiera 
quizá excedido de la par. Pues si en (odos tiempos el Go
bierno español y las Cortes han reconocido y puesto en 
práctica el principio de capitalizar los intereses, que las cir
cunstancias han impedido pagar en metálico; y si hay auto
rización para continuar la capitalización por todo el "tiempo 
que el Tesoro se encuentre en la imposibilidad de continuar 
el pa go en efecti vo , ¿ qué i n con ven i ente * pod ria hábe r en 

; realizar desde Luego la capitalización en Deuda del 3 por 1 00 
de. los intereses vencidos v no pagados desde la; última ca -  ' 
pitalizaeion hasta el presente ? ' v ■ \  /  y ;

Este acto de justicia es posible y se halla reclamado vi-, 
vamente como primera medida de buena fe después de una 

■larga interrupción. Es á propósito /  mas que ninguna otra,: 
para disipar tristes recuerdos y reanimar la confianza. Que 
no se pierda de vista que cada dia que esto se retarde pro
duce nuevas desgracias, y a rru ina  á algunos mas dé los qué 
han colocado su fortuna bajo la salvaguardia del hdnór es
pañol. Autorizado como lo está por ,leyes y por ejemplos, el 
Gobierno de S. M. Católica puede mejorar hoy la situación 
bien deplorable dé millares de familias y elevar sil crédito, 
lodo .con un rasgo de pluma. ‘ ' ;

( B.) — DKtJOA CONSOLIDADA. ;

42.° Por lo que respecta á los títulos de la Deuda exte
rior del 5 por 100, creados en v ir tud  de ,1a ley. de 16 do 
Noviembre de 1834, creemos que los Cupones que lleguen á 
vencer en 1? de Noviembre de 1849 y en 1.° de Mayo y 4 /  
de Noviembre de 1850, podrían también convertirse desde la 
fecha.de suvenc imiento en títulos de la Deuda del 3 por 100 
interior. De ésta manera los pagos que debieran realizarse 
en metálico, no serian demasiado gravosos en los primeros 
años. Pero creemos también que desde 4.° de Mayo de 4831 
debería entrar  cada año una décima parte de k  Deuda en 
él pleno goce dé la renta estipulada en el contrato. Los tí tu
los-',' en tanto que no sean llamados al goce de Ja renta, 
continuarán recibiendo Deuda del 3 por 400 por el importe 
de sus Cupones. Por consecuencia de este arreglo, el tenedor 
de 4 0 -títulos de la Deuda Activa, cada uno de ps. 1000capi
ta l, recibirá en

4830 § 500 cíe renta .en títulos del 3 por 100.
4851 § 450  y § 50 en metálico.
4852 400 ..........     400 id.
1853..... 350 ............................................  450 id.
4854 ‘ 300 .................................... . . . .  200 id.
4855 250 ............................................  250 id,
4856 200  ..................    300 id.
4857 450  ..................................  350 id. '
4858 100     400 id.
4859 50         450 id.
4860 y años s igu ien tes . . ................  500 id.

( O si se quiere que nada dependa de la casualidad, 
sino asegurar desde hoy la misma suerte á todos los acree
dores, podría estipularse que los¡Cupones de todos los títu
los fuesen igualmente pagados.,
en : 4 85 1 1/10 del .importe, en metálico y 9/10 en títulosdel

’ ’ 3 por 400.
4832 2/10 ......... ............................... . . 8 /1 0  -

' 4853 3/10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 / 1 0
4854 4/10 ......... ............... ....  . ...... .6 /10
4855 5/10 . ............ . . . . . . . . . . . ¿........ 5/40
4856 6/10 ............................................  4/4 Ó

- 1857 7/10  ..............................   .3/10
4 858 8/4 0    ......... .........•--------- . . . . .  .2/40
4 839 9 / 1 0 . . .   .............. . . . . . .  1/10
4 860 y años siguientes todo el.importe en metálico.)

; 13A La .determinación de los títulos que hayan dp tener
í privilegio de en tra r  al goce d é l a  renta en metálico^ podrá

hacerse por. una operación inuy sencilbi. Be pondrán;en u n  
globo los números de 1 a 10. En 485! se sacará uno de es
tos 10 números, por ejemplo, el nú ni. 5. En este caso, lodos 
los títulos de Is. 1020, 510, 470, 83 y 42 1/2 (ps. 4800, 2400,
¡ 200, 800, 400 y 200)/cuyo número termina en 5, se pagaran 
en adelante en metálico, mientras que los demas continuarán 
recibiendo el importe dalos  Cupones en deuda del 3 por 100. 
Lo mismo respectiva mente se verificará en 1852 y años si
guientes.

I I .0 Si se estime! con veniente que en adelante todas las 
obligaciones del Estado deban refundirse cu una sola deuda, 
como por ejemplo la del 3 por 100, podría estipularse que 
cada ps. i 000 de la Deuda del 5 por 400, pasando por efecto 
d d  sorteo al goce del Ínteres en metálico, so conviertan en 
ps. 1500 de la deuda del 3 por I 00. Esto seria por cierto un 
aumento bastante considerable del capital; pero el Tesoro se 
a h o r ra r i a u n d éci m o sob re 1 os i n ter eses; s oi o pagan a 4 1 / 2 
en vez de 5 por 100 al año. Admitiendo una renta de 6 por 
i00 at año, y mediante Ja renta compuesta, esto 1/2 por f00, 
puesto anualmente aparte, bastará para reembolsar á Ja par, 
ál cairo de 33 2/5 años, los 50 por 100 con que el capital se 
habrá aumentado. Y como os muy probable que eí 3 por 100 
podrá siempre obtenerse á menos de la p a r , es evidente 
que el deudor ganará por medio de esta operación.

15.° Si se admite que el reembolso de la nueva Deuda 
d,el 3 por 1 00 pueda hacerse por término medio al precio de 30 
por 100/los 5 pesos que se ahorrarán anualmente, pagando 3 
por 100 de ps. 1500, en vez de 5 por 100 de ps. I0Ü9, .po^ 
drian en~2Y Í /6  años amortizar tóelos los ps. 1500, y librar 
dé esta manera al Estado-deudor de toda su obligación.

16.° Aunque no nos corresponda ocuparnos di recta mente de 
la Deuda interior, creemos sin embargo, en Interes del cré
dito, deber manifestar la opinión de (pie parece conveniente 
tratarla absolutamente como á la Deuda extrangera, tanto por 
lo que respecta á los Cupones atrasados, cuanto por las obli
gaciones de 5 y 4 por 100. Si se quiere realizar la idea de 
una deuda única, podría el 4 por 400, mientras entró a lgo -  
ce d d  Ínteres en meíálioo, ser admitido á 120 por 100 en tí
tulos del 3 por 100. Esto seria, lo mismo que respecto del 5 
p o r  100, una pérdida de un décimo sobre la renta , en com
pensación del aumeqíp del capital.

47’.° En cuanto á la Deuda.Diferida de T831, el estado de 
que acompañamos un ejemplar p rueba ,  de una manera 
incontestable, que procediendo con- justicia;' un  capital de 
ps. 4 00 do esta deuda debería ser considerado y tratado en 
el arreglo como;si representase

§• 97 de la Deuda.Activa 3 por 100 
30 Cupones atrasados.
25 Deuda Pasiva. -  —

4 Deuda Diferida ,de 1835 (hoy de la misma manera 
Deuda A ctiva por consecuencia del último sorteo 

.de 4? de  Mayo de 4849).
‘ 42 nueva Deuda 3 por 400, y

5 en metálico. : :
Pero como los tenedores de certificados de esta deuda

que han sufrido mas perjuicios que lodos los demas acree
dores , no pueden lisongearse ele merecer ja considera
ción que les es debida (porque en este caso seria preciso 
concederles mucho mas que á los tenedores de todas las de- 
utas categorías de la  Deuda); sqlo pediremos para ellos la 
conversión en. títulos de la Deuda 3 por LOO interior de las 
45/40 partes qué conforme á ías estipulaciones dé la ley de 
21 de Enero de 4'831 habría debido verificarse en los años 
de 1835 á 4 849. Esta conversión se verificará por medio de' 
un sorteo para los cerljfiqpdos de da emisión francesa y por 
Jo que respecta á los de 'la  emisión inglesa con la presenta
ción dedos Cupones correspondientes á  los*años de 4835 a 
4 849. En ade lán te la  conversión de 1/40 p a r te  se verifica rá 
regularmente de da misma manera que codos años de 1832, 
33, y 34. - ;:v. ■ • • -

48? Ésta forma de arreglo impondría nuevos sacrificios 
á los infelices tenedores de esta Deuda, los cuales, en la 
misína Conversión de 483! que creó sus títulos, han visto 
ya reducirse casi á cero créditos que sin /embargo habían 
pagado bien caros en los años del 20 á 23. El arreglo de 
que se trata  les hariá perder  sobre. 4/40 de los intereses 
d é  ún: año, otro 1/40 de dos años, y en fin el 1/40 que ha
bría debido convertirse en 1835, los in te reses , y los inte
reses compuestos- de mas de 14 años (que calculando es
tos últimos- á 6' por 400 al año, no representan menos de 
67 por 400 debidos en metálico); mas para sacar al fin esta 
deuda , bien sagrada, del total olvido en que por desgracia 
ha quedado sepultado hace mas de 15 años, aconsejaría
mos á los tenedores que se sometiesen á este sacrificio 
éon la esperanza de que será el ultimo que se les exija.

49.° Para que la totalidad de la nueva Deuda 3 por 400 
no suba mucho, podría se r  muy útil establecer, á semejan
za de lo que se hace en la mayor parte de los demas Esta
dos, un fondo de amortización. Este fondo será dolado de 
tal tnodo que desde el año de 4 85Í podra verificar la ad
quisición de una suma de la Deuda 3 por 100, equivalente 
á la de la emisión por los Cupones capilaíizáblés dé las Deu
das 4 y 5 por 4 00. Si el precio del 3 por 100 se mantuviese 
á 25 próximamente, él gasto no sera muy considerable. Si 
el precio se eleva mucho, esto será una prueba del bienes
tar dél Estado, que en este caso podrá fácilmente soportar 
un gasto poco mas considerable.

20? Por lo que respecta á la Deuda Pasiva / cuyos dere
chos dependen de la amortización sucesiva de ía Deuda 
Activa / a s i  como respecto de las deudas no l iqu idadas, se 
reservará el Gobierno adoptar las disposiciones convenientes 
cuando se haya terminado el arreglo de las .deudas antes 
enunciadas. .

.21? Entonces se hará  alguna proposición oportuna con 
respecto á los títulos, ya consistan en obligaciones, ya en 
cupones que se hallan todavía en circulación .procedentes 
de los antiguos empréstitos de 'Hopa y com pañía; Echen ¡que 
y compañía; de los empréstitos de las Corles; de los bille
tes de prima del empréstito de Lafitte. y compañía , emiti
dos y no emitidos; de los títulos de los empréstitos de Gue- 
bhard  y Aguado; de las obligaciones conocidas con la deno
minación dé perpétuas de 5 y 3 por 100, y en fin de todos 
los; títulos que, no habiendo sido presentados en tiempo há
b i l , s e 'h a n  declarado caducadas sus ,ren tas ;  pero cuyo ca
pital nó ha sido, ni podía serlo en justicia , declarado nulo. 
(Véase la ley de 23 de Marzo de 1830, y la ya citada de 46 
de Noviembre cíe 1834.) : * /

22.° En cpanto á la Deuda exterior del 3 por 4 00 , pro
cedente de la conversión de los cupones cíe la Deuda Activa 
d c ‘los. años /le  1836 a 1840 , no solo tendrá siempre eí te

nedor la facultad de convertí ría á lampar mi Dcrntíainíerior
3 por 100, sino que el Gobierno considerará quizá útil con
ceder alguna prima á esta conversión , á fin de estimular á 
ella. Porque debe ser de gran precio para el Tesoro haber 
de verificar sus pagas cu Madrid, y no verse obligado, mu
chas veces con gran quebranto, á hacer considerables re
mesas de fondos a Londres y a  Paris.

23.° Deuda interior de l  3 por 100. Hubiéramos preferido 
no hablar de esto absolutamente: pero después de haber 
examinado todas las partes do la deuda , nos vemos obliga
dos á hacer mención de osla. Lo que ocurre con respecto á 
la misma carece absolutamente de ejemplar en la historia 
de la Hacienda de lodos los países. En vano se buscaría un 
caso de que títulos que por consecuencia de una serie de 
operaciones muy onerosas para el deudor , y lio cpslasen casi 
nada al acreedor, hayan sido duran te  algunos años pagados 
con regularidad /m ien tras  que otros títulos del mismo deu
dor, adquiridos bajo condiciones muy moderadas, hayan sido 
durante ía misma época absolutamente desatendidos. £i no 
hubiésemos sido testigos oculares de esto, no pod riamos arcer- 
lo, porque en efecto es casi increíble que haya cincó años 
que se esten pagando con regularidad'los Cupones de esta 
deudo en 3? de Enero y í? de Julio de cada a fié, mientras 
que no son atendidos en manera alguna otros Cupones que 
se hallan en un caso absolutamente idéntico, y que se llan 
devengado en 4 ? do Abril, 4 ? de Mayo, 1 ? de O c tu b re ^  T ? de 
Noviembre de aquellos mismos años. La interrupción en el 
cumplimiento de sus obligaciones no es lo que ha causado 

' mayor perjuicio al crédito público de España. Ya en los años 
de ‘¡836 á 1840 no habían sido pagados los Cupones, y sin 
embargo Jos fondos españoles continuaban gozando de cierto 
favor. Después del convenio de Yerga ra el 5 por 100 se pa
gaba á 30, y los fondos públicos de otros Estados que por 
consecuencia de acontecimientos contrarios no han podido 
cumplir tampoco sus obligaciones como por ejemplo Portugal, 
Buenos-Aires &c., se mantienen al precio de 30 á 36 por 4 00. 
Mí)s segun ía opinión de persono s com pélen tes en la ina- 
ie r ia , el hecho del pago del 3 por 100; con excepción cíe to
das las demas deudas , cuyo hecho por desgracia se ha repe
tido durante cinco años cada seis meses, es lo que hatean- 
sado la depreciación de los fondos públicos de España hasta 
tal punto que en los últimos años no ha,liaban ,ya , por. de
cirlo a s i , com pradores , y que siempre 'que algunos infelices 
tenedores se .encontraban; en la necesidad de realizar sus 
t í tu lo s /e l  precio de estos se resentía de una manera nota
ble , hasta que al fin llegó á descender á un grado inferior 
nl.de ios fondos públicos de la última y mas infeliz república 
de  iá América meridional. Si hay una deuda orí España1 de 
la que habría que cercenar alguna cosa con razones plausi
bles, es sin duda la Deuda d e l>3 por TOO. en cuanto que no 
h a / id o  emitida .en cambio de los cupones de 3a Deuda i n 
terior 4 y 5 por 400 de los años de 1836 á 1840. Sin embar
go, aunque á nuestra opinión el estado anterior hace honor 

-Aun á- obligaciones de un origen dudoso, no propondremos 
ninguna, reducción do está deuda ni en el capital ni en Tés 
intereses. I\u'o no creemos por otra parte queda preferencia 
ex t ra o rd in a r ia 'd e  que ha gozado hace cinco años , sea un 
'motivo suficicntp para dispensar á estos tenedores de pres
tarse ,4o mismo que todos los demas , á auxiliar al Tesoro, 
si se exigen sacrificios de todos los acréedores. 1

24? Los tenedores' de la Deuda interior é  por 400 han de
bido ob&or va r q us á pesa i de cua o lo s e lia ga en s u favor, en 
tanto que no haya un arreglo de todas las demas deudas, 
aquel fondo será rechazado por los capitalistas y las Bolsas, 
Se duda toda vía si su cotización oficial se halla permitida en 

Ta Bolsa de 'Paris; en Londres no ló esta seguram ente; en 
Berlin-están piohibidas las transacciones en estos fondos, y 
han conyenido por otra ,parte en alejar de k  Bolsa al .que 
t ra tase /de  /introducirlos. Asi es q u e , á pesar de la paz in 
terior y exterior de qué goza España , y á pesar del lisonje
ro aspecto que le ofrece su: porvenir , permanece esta; deuda 
al bajo precio de 25 , mientras que la renta 3 por 100 de 
Francia se halla á 5L, ol 3 por 100 belga á 56 ,  el 3 por 400 
de los Países Bajos á 58 , el de Dinamarca á 63, el de Ingla
te rra  de 90 á 92 por 100, aunque muchos do ; estos países 
tengan mucha mas deuda que España. Es pues de esperar 
que los principales tenedores dé títulos de está Deuda 3 por
4 00, los grandes capitalistas de Madrid, mejor ilustrados 
acerca de sus propiis intereses, no emplearán su influjo 
pa ra i ¿ñped ir  e / a  r r egl o de las domas deudas d el Es tado, 
sino que antes bien por el contrario prestarán su apoyo y 
cooperación á justas reclamaciones.

25.° No atacamos en manera alguna los derechos de los 
tenedores de la Deuda 3 por 4 00 interior. S e . ha visto que 
según nuestras ideas debe ser aun esta deuda el punto de 
reunión , y llegar á ser algún dia la que abrace á tocias las 
dornas; pero creemos tener derecho para pedir  cjúe lás cie
rnas deudas que han costado infinitamente mas caras áTos 
tenedores, sean también tratadas con igual equidad. El privile
gio que hasta ahora luí existido ¿podría rnanteperse por mas 
tiempo sin cometer la mayor injusticia conlrá’"todos los cie
rnas acreedores? Este privilegio, para el cual no hay ningún 
motivo racional, ¿no suministra también en todos Tos países 
extrangeros á los adversarios del Gobierno español / o é  tíü 
Gobierno que , bajo otros conceptos, ha sabido merecer la 
estimación de todos los amigos ele! orden y u n 5progreso- ra
cional? J 1 °

26? Gomo quedan todavía algunos pagos que hacer en 
títulos de la Deuda pública por compradores ele ‘ biéríes na
cionales, que en su mayor parte habían contado al adquirir  
las lincas con un precio de 25 por 100 p róxim am ente / y 
como el arreglo de la deuda podrá producir  una considera
ble mejora en el valor de estos mismos títulos, el Gobierno 
quizá tendrá por conveniente conceder á estos compradores 

Ta Jacultad de verificar sus pagos en el Tesoro en metálícb 
electivo, estipulando un precio determinado paro cada bate- 
gona d e  títulos. Esto se entiende sin perjuicio de qúe las 
sumos que por este concepto reciba el Tesoro en métálicó 
p iQ r f \ (A SÜnarso á la amorlizacion de la Deuda. ;

2 / .  ̂ Eí arreglo de la Deuda no alterará las estipulaciones 
anteriores en cuanto ó la realización de los b ienes!naciona
les, cpie son una hipoteca especial de los acreedores , de que 
solo se Jes podría p rivar  por un golpe de Estado. Continua- 
ían  vendiéndose estos bienes por títulos que sean amortiza
dos, y cuyo importe, asi como sus categorías, se publicarán 
de tiempo en tiempo. / '

Si, como es de esperar, encontrasen dichos bienes comh 
piado íes por mayor cantidad que Ja avaluación, podrían 
amortizarse niuchos ipillones de la Deuda y esto disminuD 
n a  considerablemente las cargas ciel Estado. •,



28? Seria muy útil estipular que en adelante habría la 
mayor publicidad en cuanto se refiriese á la Deuda pú
blica.

29? Los tenedores de títulos de la deuda contraida en el 
extrangero harían  un sacrificio enorme adoptando para es
tos títulos , pagaderos en virtud de los contratos, á su elec
ción en Londres ó en Páris b títulos cuyos intereses solo pu
dieran pagarse en Madrid. No hace mas de un año que el 
poso fuerte pagadero en Madrid se vendía en Londres á 
41 d i n s . e n  París fs. 4. 30, mientras que el tipo fijado en 
los títulos es de 51 dins. y de fs. 5. 40 por peso.

La mejor prueba de que los capitalistas extrangeros dan 
gran importancia al pago en las capitales de Inglaterra y 
Francia, consiste en la diferencia del precio de la Deuda *3 
por 100 extrangero y del interior; el uno está á 34, el otro 
á 25. por 100. No nos atrevemos á asegurar que todos los 
acreedores, principalmente los de Inglaterra, se adhieran á 
esta trasforrnacion. Pero si nuestras ideas son bien recibi
das haremos cuanto esté de nuestn&xparte para que presten 
su consentimiento á esta cláusula, que es de la mayor im
portancia para el Tesoro español. Por lo demas esto se en
tiende sin perjuicio de que cuanto se refiere á la conversión 
de los cupones y demas operaciones relativas al arreglo pue
da practicarse, á elección de los tenedores, lo mismo en 
París, Londres y Amsterdam que en Madrid. Los comités 

. nombrados é instituidos por los acreedores podrían encar
garse de esta agencia en Ínteres de los mismos acreedores y 
del Gobierno.

30? Si se hubiese constantemente dado lugar en el pre
supuesto a la suma exigida para la Deuda pública, aunque 
jio hubiera sido mas que por recuerdo, resultaría del a r re 
glo, no ya un aumento, sino por el contrario, y principal
mente en los primores años, una grande disminución del 
presupuesto. Pero" cómo "por desgracia todas las deudas, á 
excepción del 3 por | 0 0 , no se han tenido en cuenta para 
n a d a , es evidente que el arreglo dará motivo á un aumento 
que, como no puede disimularse, será sucesivamente bas
tante considerable. Con todo, siguiendo nuestras ideas, la 
partida olel presupuesto, correspondiente al capítulo de la

Deuda pública, no se elevará nunca tanto como en la mavorparte de los demas Estados.
Hay también motivo de esperar que la suma indicada 

no excederá de los recursos del pais, con tal únicamente 
que las buenas relaciones con las demas Potencias se con- 
serven, asi como la tranquilidad interior. No hay cierta
mente exageración ni temeridad en suponer que con la paz 
y el desarrollo de los recursos, tanto de la Metrópoli, cuanto 
de las colonias, las rentas del Tesoro puedan elevarse suce
sivamente durante 12 años de 100 á 150 millones de reales, 
y  que por otra parte pueda una suma casi igual ahorrarse 
en los gastos que por consecuencia de las muchas vicisitu
des en el Gobierno y do otros acontecimientos adversos son 
hoy casi el doble de lo que eran hace 15 años. Después que 
Austria arregló su deuda en 1816, ha contraido otras obli
gaciones para el porvenir, obligaciones equivalentes casi á 
la totalidad del presupuesto de entonces, lo que no ha impe
dido que el crédito se desarrolle mas y mas, y que los tí
tulos de la Deuda extrangera, que en 1814 no valían mas 
c\ue 12 á 15 por 100, hayan subido ya en 1829 á mas de 
h  par, manteniéndose aun hoy, á pesar de la crisis formi
dable en que Austria se encuentra, á mas de 80 por 100.

Y para citar un ejemplo de la última época, dirémos que 
Francia, al mismo tiempo que lucha contra un déficit in
menso en sus rentas, ha tenido el año último, para mostrarse 
fiel al cumplimiento de sus obligaciones, que aumentar en 
cerca de 60 millones de francos de renta anual la Deuda con
solidada , que sin embargo era ya bastante considerable. 
Esta muestra de lealtad, en ocasión muy crítica, ha contri
buido mucho á que renazca la confianza, y á elevar el valor 
de la renta desde 60 hasta cerca de 90, aumentando en 
proporción el valor de casi todos los demas efectos públicos, 
y restableciendo la riqueza nacional.

’La forma de arreglo que acabamos de exponer no car
gará el presupuesto en los dos primeros años mas que en cerca 
de 75 millones de reales al año, y en los sucesivos el aumento 
será muchísimo mas módico (20 a 30 millones de reales al 
año).

También será preciso deducir todo lo que se economice

en la amortización de los títulos y de los Cupones que sean 
recibidos en pago de bienes nacionales. Felizmente casi no 
existe hoy dia mas déficit que el de la Deuda pública no ar
reglada. Pero una nación que se aprecia ¡puede ni aun 
pensar en una violación de sus obligaciones, cuando para 
satisfacer á sus acreedores no necesita mas que un aumento 
sucesivo en sus productos de cerca de 5 por 100 en el espa
cio de 6 años, y de 6 á 8 por 100 en el de 10 ó 12, con una 
disminución análoga en los gastos del Estado! ¿Serian estas 
esperanzas quiméricas, ó habría que desconocer la historia 
de lodos los otros países, lo mismo que los recursos de Espa
ña , para suponer que con los medios de crédito y el desar
rollo de su producción y de su  riqueza que deben resultar 
no pudiese proveer fácilmente al Tesoro de 1400 millones 
de reales al año, hov que no sufre una carga anual de 1200 
á 1300?

Es necesario no dejarse espantar por grandes cifras. Que 
se compare con imparcialidad su situación financiera con la 
do otros muchos Estados cuya Deuda pública es proporoio- 
nalmenle mucho mas grande, donde hay desde largo tiem
po cada año nuevos defices considerables, bien que el siste
ma de impuestos sea allí mas extenso y gravite hasta so
bre las primeras necesidades de la v id a , bien que no que
de casi nada que imponer ó espiólar, y estamos seguros 
que después de tal examen se convendrá en que España 
puede cumplir sucesivamente sus obligaciones, no solo tan 
bien, sino mucho mejor que otros Estados.

Estamos prontos á dar al Sr. Presidente, asi como á los 
demas vocales de la comisión, por escrito ó verbalmenle, to
dos los detalles que puedan desear para el esclarecimiento 
de nuestras ideas, y esperamos que, en todo caso, S. E. so 
dignará convocar, lo mas pronto posible, los individuos de 
la comisión para otra sesión, á fin de que podamos explicar
nos de viva voz sobre algunos puntos que no nos ha pare
cido conveniente tratar en esta memoria.

Tenemos el honor de ser con el mas profundo respeto, 
Sr. Presidente, vuestros humildes y obedientes servidores.—  
Louis D rucker .= E l  Conde de Ransow.

Madrid 30 de Junio de 1849.
E q la  ca rta  an te rio r se cita  la sigu ien te

Exposición de la situación relativa de dos tenedores de obligaciones españolas 5 por 100 
¿é 1 8 2 'í /1823 (llam adas Córtes) suponiendo que el uno haya convertido sus títidos 
eii 1831 y  el otro en 18.*3o.
CONVERSION EN VIRTUD DEL DECRETO DE S. M. DE 21 DE FEBRERO DE 1831.
El tenedor A  tenia ps. 240,000 en obligaciones 5 por 100 (llamadas Córtes) con los cupones atrasa

dos desde 1? de Noviembre de 1823: aceptó la conversión propuesta por el Gobierno español en 1831, 
y obtuvo:

1/5 del capital, ó sea.............................................  Ps. 48,000 Renta Perpetua 3 por 100.
4 /5  » » » Ps. 192,000 )Y por los atrasos, desde 1.° de Noviembre de 1823 > 281,000 Deuda Diferida en 1831. 

líasta í.°  de Abril de 1831—-7 anos 5 m eses...»  89,000)
En virtud de las condiciones, esta Deuda Diferida debía ser convertida en 40 años en Renta Perpátua 

3 por 100; — al efecto las obligaciones emitidas en Londres de ps. 8000 y 4000 se dividieron en 40 
partes iguales de ps. 200 y 100, mientras que las de la emisión de Paris se dividieron en 40 series, de
biendo sortearse una cada año desde 1832.

I n t e r e s  pagado en dinero.
desde el al 

De ps. 48,000 Rentas Perpetuas 3 por 100 1.° Abril 1831 1.° Abril 1834 3 anos ps. »* » 7,0Q0 id. \ procedentes de la'.* o-», 40-29
» »» 7,000 id. f conversión de 1/40 / ¿o** * M ^ » 
» »  7,000 íd. } de la Deuda D ife- ” . 1 8 3 4  " ” 1 ai1p* w...........—  ...—  V rida en ................ / „ ,» —  „ **p, fío 0 0 0

4,320
420
210

Ui/juUU ,
Poseía de consiguiente (Ps. 69,000 Rentas Ferpétuas 3 por 100. ¡ Y habia recibido en di- 

en 1835............................. ' 260,000 Deuda D iferida............... ! ñero, .................# , . . . .  * f 4,950
En 1835 se hizo una conversión de todas las partes de la Deuda (excepto únicamente la 

Diferida expresada) conforme á la ley de 16 de Noviembre de 1834, y según las condiciones de 
esta conversión el capital de las Rentas 3 por 100 se*redujo en la proporción de 5 á 3.
Recibió pues en cambio de sus pesos 69,000 ) 2 g ¿ sean 27,600 en Deuda Activa 5 por 100. Rentas Perpetuas 3 por 100 reducidas asi 1 f „ „ 13 g00 „ „ Pasiva, á ps. 41,400 y por el atraso desde 1 ? de/ 7Abril d 1? de Noviembre de 1854........... .. . 7 meses 1,207¿» »> Diferida 18¿>5.

I n t e r e s  pagado en dinero.
De ps, 27,600 de Deuda Activa 5 por 100 desde 1? de Noviembre de 1834 á 1? de Mayo de 2,070

/ Ps. 260,000 de la Deuda Diferida 1 8 3 1 ... . . . \» aovo V ” 27,600 » » » Activa 5 por 100. / Y habia recibido Asi pues poseía en 1836.. 15,800 » » » Pasiva. en dinero. ,Ps.
( ,» 1,207 í»  » » Diferida 1835.............) • 7,020

Desde 1838 el sorteo del primer dozavo de la nueva Deuda Diferida se ha hecho anual
m ente, habiendo sido cangeadas las obligaciones que han salido preniiadas, con otras de la 
Deuda’ Activa 5 por 100 con Ínteres desde 1? de Mayo del ano corriente.

En 1842 el Ínteres atrasado de la Deuda Activa desde 1. de Mayo de 1836 hasta 1. de 
Noviembre de 1840 ha sido convertido en nuevas obligaciones 3 por 100. En el caso del 
tenedor A  este ínteres subia á

\ 2 |  » » » 100 » » 1 1/2 Deuda Diferida premiada en 1838 »» 12 j  
44 ,, » 100 » » » ” " « 1839 ” 7 |  

4 „ „ „ 100 >  » » -  ” ” 18*0 * %
Ps. 27,900 Deuda Aotiva 5 por 100. Obligaciones 3 por 100 Ps. 6,232j

I n t e r e s  pagado en dinero.
De ps. 6232 1/2 nueva Deuda 5 por 100 desde 1.° Enero 1841 á 31 Diciembre 1 8 4 7 -7  años 1,309

Interes atrasado de la Deuda Activa 5 por 100 desde Noviembre 1840 á 1 ? Mayo 4848.
7 f  anos de ps. 27,900 Deuda Act iva. . . . . . . . . . .  ....... ............................. .. • • • • Ts. 10,462*7 „ M • „ 100 » » 1/12 Deuda Diferida premiada en 1841 » 3o
0  4ñí\ .. » *» 1842 » 306  ** •• ** xüvl JQ/|f QC5 .. 100 .. « .«  •• •< *• í ^ 3  .. 25
4  »• » 100 •• - " **** " 20
*  . tOO » » » ”  ” ** 1 8 4 5  ”  1 5  ^ ...................  J? , „ „ .. .. 1846 .. 10
? .■' ” ” íno ” •• •• - 1847 -. 51  W •• xüv M i Qf Q____ _ 100 » » M ” ” ** 1848 M

Ps. 28,700 Deuda Activa 5 por 100 Cupones atrasados ps. l°?eo2^

/P s. 260,000 en Deuda Diferida 1831..................v
1 » 28,700 »* » Activa 5 por 100. J Dé donde resulta que A :] 10,602^» Cupones atrasados. f Y que ha recibido 

posee ahora (Mayo 1848.) v *» 13,800 »» Deuda Pasiva. / en dinero ps. . . .  8,329. 
1 »» 107£ » •* Diferida 1835. 1 
V » 6,232£ » nueva Deuda 3 por 100...........)

CONVERSION EN 1835 EN VIRTUD DE LA LEY DE 16 DE NOVIEMBRE DE 1834.
Otro tenedor B  , poseedor de igual parte de Ps. 240,000, obligaciones 5 por 100 (llamadas de las 

Córtes) con los Cupones atrasados desde 1.° de Noviembre de 1823 que se negó á la conversión pro
puesta por el Gobierno en 1831 obtuvo en 1834 :2 /3  del eapital ó sea Ps. 160,000 en Deuda Activa 5 por 100. 

1/3  » » >* *> 80,000 » » Pasiva.
Y por los atrasos desde 1.* de Noviembre de 1823 hasta 1.° de

I n t e r e s  pagado en dinero.
De ps. 160,000 Deuda Activa 5 por 100 desde 1.° de Noviembre de 1834 hasta 1.° de Mayo

de 1836 1£ años......................................................................................................................... ................. Ps. 12,000
Conversión en 1842 de los intereses atrasados desde 1.° de Mayo de 1836 hasta e H .°  

de Noviembre de 1840 en obligaciones de la nueva Deuda 3 por 100,  á saber:
4 1/2 años de ps. 160,000 Deuda A c t iv a . ......................... ......................................... ps. 36,0002 1/2 »» »» » 11,000 *» »» 1/12 Deuda Diferida premiada en 1838 » 1,375 
1 1/2 » » » 11,000 »» »* ** •» v . •» 1839. ** 825 
1 » » 11,000 » » » » . * . . - « 1840 » 275

P s . . . ,  193,000 Deuda Activa. Obligaciones 3 por 100. P s.. 38,475

I n t e r e s  pagado en dinero.
De ps, 38?475 nueva Deuda 3 por 100 desde 1.° Enero 1JJ41 á 51 Diciembre 1847.— 7 años. Ps. 8,080

I n t e r e s  atrasado de la Deuda Activa 5 por 100 desde 1? Noviembre 1840  
hasta 1.° Mayo 1848.

7 1 /2  años de ps. 193,000 Deuda A ctiva.................................................................. Ps. 72,3757 » » • * » »  11,000 » » 1/12 Deuda Diferida premiada en 1841 » 3,850 6 m »» ». 11,000 » >1 » » »* »> 1842 *• «5,300 
5 m h » 11,000 » » » " 1843 » 2,750 
4 y* »* »» 11,000 » » « « 1844 » 2,200 
3 » h « 11,000 » » » » “ ** 1845 » 1,650 
2 » » » 11,000 » » » » •» •» 1846 » 1,100 1 »» » m 11,000 »* »» » » » *» 1847 » 550 

______ » » » 11,000 » » » » » •> 1848 »
P s . . . . .  281,000 Deuda Activa. Cupones atrasados.........  87,775

i • :
/ Ps. 281,000 Deuda Activa 5 por 100. J ................ ..

, t, i \  » 87,775 Cupones atrasados. /  v  1 ,En resumen, A posee aho- l „ 80 000 Deuda Pasiva. Y ba rembido en ps _ 20)080
ra (Mayo 18 »8).............. 'j n 11)000 „ jEferida 1835. ( dlnero................. ’

\  »» 58,475 nueva Deuda 3 por 100.)

Comparando el resultado de cada una de las dos conversiones de ps. 240,000 de obligaciones 5 por 
100 (llamadas Córtes), se verá que el tenedor A ,  que convirtió sus títulos en 1831, posee EN MAS 
que el tenedor B  3 que convirtió en 1835, en Deuda Diferida 1 8 3 1 ............. 260,000

/  Deuda activa 5 por 1 0 0 . . . .  Ps. 252,300 \ 
i  Cupones atrasados.................... » 77,172£ j

« . » » « ..................  m S i T S : : : : : : : : : : : : : :  « 3 8 .  « . - « w » »
i  Nueva Deuda 3 por 100. .  ... » 52,242^ 1

sin contar el exceso de ínteres que B  puede haber realizado sobre las sumas recibidas en dinero, c u y o  
exceso subiría á mas de 3000 pesos.  ̂ tDividiendo todas estas sumas por 2600, se ve también que para restablecer un justo equilibrio entre A  
y B  al arreglarse la Deuda española , equilibrio que existia hasta 1831,

t Ps. 97 de la Deuda A ctiva 5 por 100. 
1 » 30 »  Cupones atrasados.

Un capital de 100 pesos de D e u d a  D i f e r i d a  de 1831, J „ 25 » la Deuda Pasiva.
1 »  12 » la nueva Deuda 3 por 100.
^ » 5 »» en metálico*

En todo ps. ............  173
Hasta el dia los acreedores de la España han sido bien desgraciados: la presente exposición de

muestra que desde 1823, es decir, en 25 años, solo ha recibido el importe de ocho meses el acreedor A , 
y el de 29 meses el acreedor B  del Ínteres que primitivamente Se les debia (ps. 12,000 anuales); pero



entre los acreedores de España es sin duda el mas desgraciado ei acreedor A , que aceptó las proposi
ciones hechas por el Gobierno en 1831. En 1835 rió convertirse todas las deudas existentes, excepto la 
diferida de que se componía los 4 /5  de su capital, mientras que desde 1838 el sorteo anual y  la con
versión de la nuera  Deuda D iferida, de la que solo poseia una parte de cada 110 de las que tema el 
acreedor se lian hecho con la mayor regularidad posible, cuando el sorteo y  conversión de la anti
cua Deuda Diferida se hallan suspendidos desde 1834. Por el completo olvido que lia habido en cuanto 
I  esta últim a, ha visto dism inuir cada dia mas el valor de sus títulos hasta llegar al mas ín fim o, aun 
cuando prim itivam ente los tenia de la mejor categoría. En fin , tal es su desgraciada posición que a 
comisión encargada por S. M. la Reina para proponer un proyecto de ley relativo al arreglo de la 
D euda, si se ve inclinada á restablecer un justo equilibrio, debe temer, que no pueda resolverse a con
cederle lo que le corresponde de derecho, porque este equilibrio m  aun puede obtenerse poniendo la 
Deuda Diferida al nivel de las condiciones mas ventajosas.^ ^

Convencido no obstante de que los esfuerzos de la comisión tenderán a hacer justicia a todos los 
acreedores del E stado, y  que sobre todo tomará en consideración el origen de cada clase de D eu d a, el 
tenedor A  se lisonjea de que la comisión se servirá exam inar con toda atención la presente exposición, 
que exclusivamente estriba en las operaciones de Hacienda de España , de modo que no admite repli-

a alguna. Se lisonjea de que la comisión reconocerá que la justicia reclama indemnizar todo lo posi 
le los sacrificios hechos por la prontitud con que accedió á las primeras proposiciones del Gobierno 
spañol, confiado en que las condiciones del contrato serian escrupulosamente cumplidas. Y a  ei G o -  
ierno en una ocasión anterior dió una prueba nada equívoca de no querer sufrir que el acreedor mas 
ócil sea castigado por su buena voluntad. Cuando en 1844 el Gobierno dió en cambio de ls. 100. 
onos del Tesoro 5 por 100 y  del Ínteres atrasado ls. 211. 13. 4. en nuevas obligaciones 3 por 1 0 0 , en -  
regó espontáneamente á los acreedores que se hubieran contentado con ls. 100. —  dé los tresps entre» 
ados en 1 8 4 2 , libras 111. 13. 4. concedidas de mas por el nuevo arreglo , deduciendo' solp el vajpr 
orrespondiente al ínteres que liabian percibido en aquellos dos anos; de este modo el Gobierno esta» 
leció una perfecta igualdad entre todos los tenedores de dichos títulos.

E l capital nom inal de la Deuda Diferida en 1831 ya no es mas que^de 22 .220 ,700  ps. , lo que hq 
onstituye mas que una parte poco importante del total de la Deuda española (solo la Deuda Pasiva su» 
e á mas de 52  m illones de pesos); el tenedor A  se atreve á esperar que esta circunstancia contribuí» 
i a inclinar á la comisión á que procure á los títulos de la Deuda Diferida de 1831 las favorables 
ondiciones á que por tantos aspectos tienen derecho.

M ayo 18 4 8 . (Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

Se saca á pública subasta el arriendo de la caza y  pas
tos del monte de la Moraleja, en el Real sitio del Pardo, 
para cuyo doble remate esta señalado el dia 23 del presen
te mes á las doce de la mañana, que tendrá efecto en la 
administración de dicho sitio y en la contaduría general de 
la Real casa', con arreglo al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en ambas dependencias para conocimiento 
de los que gusten interesarse en la subasta.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA D IA .

Por providencia de los Sres. Gobernadores de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas naciona
les anunciadas en el Boletín los dias que se indican , debiende 
verificarse otros remates de dichas fincas én esta corte en sus 
casas consistoriales en los mismos dias y hora de doce á 
una ante los Sres. Jueces de primera instancia y escriba
nos que se dirán, con asistencia del Administrador princi
pal de fincas del Estado, ó persona que le represente, y con 
citación del procurador síndico.

BARCELONA.

Dia 22 de Abril ante los Sres. D. José María Montemayor 
y D. Francisco Montoya.

Un censo perpetuo con su dominio que prestaba Doña 
Osoria Barba al suprimido monasterio de Monserrat, de 
pensión anual 7 cuartillos y 2 cortancs de trigo, que al 
precio de 46 rs. v 13 mrs. la cuartera, según el precio re
gulador fijado por la Diputación provincial, importan 332 
reales v t i  mrs., que capitalizados al 66 y dos tercios al 
millar,"importan 22,160 rs. y 28 mrs., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Otro censo perpetuo con su dominio que prestaba Doña 
Raimunda Frases y Arquimban al suprimido convento de 
dominicos de la ciudad de Barcelona, de pensión anual 80 
libras catalanas, equivalente á 853 rs. y 11 mrs., que ca
pitalizados al propio tipo, importan 56,888 rs. y 8 mrs., que 
es la cantidad en que se saca á subasta.

Un censual ó sea censo consignativo que prestaba Don 
José Oliva y D. José Fontonet al propio convento, de pen
sión anual 60 libras catalanas, equivalentes á 640 rs., que 
al tipo de 33 rs. y un tercio al millar, importan 21,333 rs. 
y  11 m rs., que es la cantidad en que se saca á subasta.

Un censo perpetuo con-su  dominio que prestaba D. E é - 
lix  Lleniona al suprimido monasterio de Monserrat, de pen
sión anual 51 libras y 17 sueldos catalanes, equivalentes á 
553 rs. y 2 m rs.'vn ." que capitalizados al 66 y dos tercios 
al millar, importan 36,870 rs. y 22 mrs., que es la cantidad 
en que se saca á.subasta.

Un censo perpetúo con su dominio que prestaba D. José 
Casanovas al suprimido convento de la Merced de, la misma 
ciudad, de pensión anual 7o libras, 3 sueldos y 8 dineros, 
equivalentes á 801 rs. y 32 mrs., que capitalizados al pro
pio tipo, importan 53,468 rs., que es la cantidad en que se 
saca á subasta.

No consta que tengan carga alguna de justicia.
g o r ijS a .

Dia 30 de Abril ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Juan Manuel Aguado.

RENTA QUE HA PERTENECIDO AL PRIORATO DE SAN M ARTIN
DO PO R T A , DEPENDIENTE DEL MONASTERIO DE SOBRADO.

Trescientos setenta y seis reales, inclusos 4 cuartillos de 
manteca, que anualmente pagan Domingo Pantin y consor
tes, por foro de bienes en el lugar de Loyba, del partido 
judicial de Santa Marta de Ortigueira: capitalizados al 66 y 
dos tercios al m illar, importan 25,066 rs. y 23 m rs., por 
los que se sacan á subasta.

RENTA PROCEDENTB DEL SUPRIMIDO CONVENTO DE DOMINICOS 
DE SANTA MARTA DK ORTIGUEIRA.

Doscientas cincuenta azumbres de vino mosto y dos car
neros, que por renta fija pagaba anualmente José de Cas
tro, vecino de Santa Eulalia de Ladeido, en el partido ju 
dicial dé dicha de Ortigueira : liquidados á real y medió ca
da azumbre de vino y 1 0 .cada carnero, precios de dicho 
partido, importan 445 r s . ,y  su capitalización á igual pre
cio 29,666 rs. y 23 m rs., los que sirven de tipo a la su
basta.

Esta renta fue aprobada su redención por la Dirección 
general del ramo en 7 de Setiembre do 4850, y por no ha
berse verificado el pago por el colono se saca á subasta en 
quiebra.

Ei pago del precio del importe de las fincas que antece
den se satisfará en créditos de la deuda pública , según el 
Real decreto de 49 de Febrero de 1836 y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, entre
gándose la quinta parte al contado y el resto en los ocho 
años sucesivos.

BADAJOZ.

Dia 4 de Moyo ante los Sres. D. Pedro Nolasco Atirióles 
y D . Gabriel Santin Quevedo.

FINCA PROCEDENTE DE LAS RELIGIOSAS DOMINICAS 
DE PUEBLA DÉ SANCHO-PEREZ.

El edificio-convento, con exclusión de su iglesia, coro y 
facristía: ocupa un espacio de 3040 varas cúbicas, v sus ha

bitaciones bastante deterioradas y muchas ruinosas, por lo 
que está tasado en 30,000 r s ., que es la cantidad que ha de 
servir de tipo para la subasta.

FINCA PROCEDENTE DE LOS RELIGIOSOS FRANCISCOS 
DE MONTE VIRGEN DE VILLALBA .

El edificio-convento extramuros de la población, inme
diato á la ribera de Guadagira, en completa ruina, y  se 
saca á subasta por los 20,100 rs. de su tasación.

Estas fincas se enagenan á censo de un 3 por 400 sobre 
el valor en que se adjudiquen, obligándose el rematante al 
pago de los réditos con otras equivalentes al capital que 
presentará en fianza, conforme al Real decreto de 30 de Oc
tubre de 4849.

AVILA.

Dia 12 de Mayo ante los Sres. D. Francisco Sánchez Ocaña 
y D. 'Santiago de la Granja.

El edjíicio arruinado que fue convento de monges g eró - 
nimos de G uizando, situado en una montaña desierta, en 
la jurisdicción del Tiemblo de esta provincia: no se le cono
ce carga alguna civil, y salé á subasta por la cantidad de 
4,021 rs. en que ha siao tasado.

La venta de este edificio se hace á censo del 3 por 400, 
con sujeción á lo dispuesto en Real orden de 30 de Octubre 
de 4849.

E N C O M IE N D A S .

ZARAGOZA.

Dia 24 de Abril ante tos S res : D. José Morphy 
y  D. Manuel Marta Cárdenas.

ENCOMIENDA DE M ALLEN , DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN 

EN QUIEBRA:

Un campo en la H uerta, partida de Trascastillo, en 
término de Mallen, de;- 48 cuartillos y 3 almudes de tierra, 
confrontante con camino de M allen, Mariano Beltran , Sil
vestre Sola y campo d é la  Encomienda.

Otro en Pontarron de 2 cahices y 23 cuartillos de tier
ra , confrontante con D. Mariano D ezo , senda del Mejar, rio 
de enmedio y campo de la encomienda.

Otro en la Flamosa de 47 cuartillos y un almud de tier
ra, confrontante con ía viuda de Zapata y cuatro campos 
de la encomienda.

Otro en la Vinaza de un cahiz y 4 cuartos y 2 al
mudes de tierras, confrontante con viuda de D. Juan José 
Navas, D. Pablo Sahun y D. Antonio Loigorri.

Otro en Zueza de 23 cuartales de tierra, confrontante 
con D. Mariano Dezo, D. Juan Lárdies, carretera de Navar
ra y  campo de la encomienda.

Aguas de riego.

En la fuente de Cañete 4 hanegas de agua en cuaterno 
de la villa, confrontantes con una arroba de agua de Don 
Pantaleon Bobadilla y una hanega de D. Joaquín Barrachi- 
n a : turno doce dias.

En la fuente de Incíiir 4 hanegas de agua en Quinceno 
dé la orden, confrontantes con aguas de la encomienda.

En la fuente Nueva 4 hanegas de agua, confrontantes 
con aguas de la encomienda.

En la fuente de San Marcos 4 hanegas de agua, confron
tantes con aguas de la encomienda.

Las tierras y aguas de este quiñón no tienen c a r g a : fue
ron rematadas por D. Lucio Escribano en 29,000 rs. , y pa
gó la quinta parte, subastándose ahora por no satisfacer la 
primera octava parte. Cuando se enagenaron se hallaban a r 
rendadas en 45 cahices y 5 hanegadas de trigo ai año, que 
al precio regulador de 41 r s ., valian 1375 r s . : ha sido ta
sado todo el quiñón en 20,280 rs., y capitalizado en 41,250 
reales, que sirvieron de tipo para la subasta, y vuelven á 
servir ahora por regir las mismas bases.

El pago del importe de dichas fincas se verificará con 
una tercera parte en títulos del 3 por 4 00, y las dos terce
ras partes restantes en metálico, según lo dispuesto en el 
art. 4.° del Real decreto de 6 de Setiembre último; y con 
arreglo al art. 6.° del mismo ^decreto se admitirán billetes 
d.e la anticipación de cien millones, en lugar del metálico 
que deba satisfacerse ,por dicha venta. Será admisible la 
demanda que cubra las dos terceras partes del tipo.

Lo que se anuncia al publico con el objeto d e . que los ín- 
(lividuos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir, con el fiador correspondiente, según 
está mandado, á hacer sus proposiciones á los parajes seña
lados en el -dia y hora que se cita.

PROVIDENCIASJÜDICIALES.

D. Bernabé Bernaolá, Juez de primera instancia de N a- 
valcarnero y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todos los que 
se consideren con derecho á la adjudicación en propiedad 
y usufructo do los bienes dótales de la capellanía colativa 
fundada en la parroquial de Navalagamella por Juan López 
Labrador en el año de 1660 , para que en  el término de 30 
dias, á contar desde esta fecha, acudan á deducirle en forma 
en este juzgado y por la escribanía del que refrenda; bajo 
apercibimiento de pararles perjuicio*.

Dado en Navalcarnero á 40 de Abril de 1851.— Bernabé 
Bernaolá.— Por su m andado, Andrés Perez.

D. Francisco Martínez Mora, Comandante de infantería 
retirado, Auditor honorario de guerra y Juez de primera 
instancia del partido de esta ciudad de Ubeda.

Por el presente cito , llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á ios bienes que pertenecieron al d i
funto D. Diego Perez de R o a , vecino que fue de la villa de 
Sabiote, para que en el término de 30 dias, contados des
de el en que este edicto se inserte én la Gaceta del Gobier
no de S. M., comparezcan en este juzgado-por la escribanía 
del infrascrito á ejercitar las acciones que les com petan, se
guros de que se les administrará justicia; y  apercibidos de 
que si no lo verifican dentro del térm ino señalado les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Ubeda 3 de Abril de 1 8 5 1 M artinez.=P or mandado de 
S. S., Manuel María Raez.

Tribunal de Comercio de M ad rid .= E n  virtud de provi
dencia asesorada, dictada por el Tribunal de Comercio de 
esta plaza en 40 del actual, á instancia de la Junta liqui
dadora é interventora de la sociedad Villa de Madrid, se su
bastan por término de nueve dias, ó contar desde el en que 
se publique este anuncio en la Gaceta del Gobierno, los gé
neros existentes de dicha sociedad en su totalidad, bajo el 
tipo de 25 por 400, y para su remate se señala el dia 26 
del actual á las doce dei medio dia.. >

Las personas que quieran interesarse en la licitación 
pueden concurrir desde hoy en adelante á los almacenes es
tablecidos en la galería del pasaje cíe la calle de Espoz y 
Mina, todos los dias desde las diez de la mañana hasta las 
tres de la tarde, donde estarán expuestos los indicados gé
neros para su exámen y reconocim iento.

Madrid 45 de Abril de 4851..— Él Juez com isionado, José 
María Moreno.

r e c t i f i c a c i ó n . En la Gaceta del dom ingo 1 3  del actual, 
en el estado de los premios conferidos por S. M. á los expo
sitores de la industria española de 1850, dice en el núm e
ro «177— Baldemorrillo.--|Sociedad de la A u sen cia ,» léase 
«Valdem orillo.— (Madrid.) —  Sociedad del Aulencia.»

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 15 de Abril á las tres de la tarde.

Clase de efectos. * Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 . . ____. . . .  35 y 2.
Id. del 4 por 4 00..............................
Id. del 5 por 400.............................................  1 5 3/ 8.
Deuda sin Ínteres.............. .. . .  6 din.
Cupones no llamados á capita

l iz a r . ................... ........................... . .  8 din.
Acciones del Banco español de 

San Fernañdo.................... 402.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 54-25. Paris, 5-31 d. á 8 d. y.

A licante, V 2 á V 4 d. Málaga, 3/¿  d.
Barcelona á ps. fs ., 1/o  pap. d. Santander, i/A á par b. 
Bilbao, par. Santiago, din. d.
Cádiz, 5/ 8. pop. d. Sevilla, 3/ 8 d.
CoruñaV V 2 d. Valencia, V 2 id.
Granada, 4 pap. d. Zaragoza, ! / 2 pap. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

SOCIEDAD AUMENTO DE AGUAS A MADRID.

Habiéndose verificado la enagenacion de las 227 acciones 
nominales de dicha sociedad, señaladas con los núm eros 1 á 
42; 493 á 200; 639, 640; 201 á 208; 641, 642; 483 á 497; 
500; 601 á 605; 890 ó 919: 2143 á 2152 ; 97o á 980; 2355 
á 2374 ; 2944 á 2948; 631, 632; 2450 á 2459; 2486 á 2488; 
4091, 4092; 410-0; 4846 á 4885; 4 9 3 4 'á 4936 /6101  á 6142, 
en la forma y con. arreglo á lo prevenido en el art. 32 ele la 
Real instrucción cíe 47 de Febrero ele 1848, se invita á los 
señores interesados á fin de que concurran á la casa calle 
de Atocha, núm. 43, cuarto segundo de la izquierda, desde 
las diez de la mañana á las tres de la ta rd e , á percibir el 
importe líquido que ha producido dicha enagenacion de las 
acciones.

Madrid 11 de Abril de 1851. —  El director-adm inis
trador.

Se convoca á junta general á los Sres. accio n ista s para 
el lunes 21 del corriente, á las doce de su mañana, en la 
calle de Atocha, núm. 43, cuarto segundo de la izquierda, 
para tratar ele asuntos importantes á la sociedad.

Madrid 13 de Abril de 1851.== El director-adm inis
trador.


